CONCEPCIÓN, 20 de octubre de 2010.-

Nº   3 7 8 8    /   V I S T O S   :
los Oficios Ords. Nºs 592,744, 756 y 777, de 27 de
agosto, 8, 14 y 20 de octubre de 2010, respectivamente, de la Dirección de Tránsito; el Oficio Ord. Nº 592, de 13 de septiembre de 2010, de la Escuela E-576 “Leopoldo Lucero González”; el Memorándum Nº 1350, de 8 de octubre de 2010, de la Dirección de Construcciones; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 148 Nº 1 del D.F.L. Nº 458, del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, Ley General de Urbanismo y Construcciones; lo señalado en el D.S. Nº 47, de 16 de abril de 1992, del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, que Fija Nuevo Texto de la Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; lo preceptuado en el artículo 20 de la Ordenanza Local Nº 1, de 1998, sobre Publicidad; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.   Procédase por parte de la Dirección de Aseo y Ornato, a la demolición total del refugio peatonal ubicado en camino a Nonguén frente a la Escuela E-576 “Leopoldo Lucero González”, dado que se ha transformado en lugar insalubre y de refugio para drogadictos y delincuentes.

2.   Dispónese que una vez ejecutada la demolición, se deberán retirar todos los escombros del lugar.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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